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2 A. Denuncias ante juntas distritales ejecutivas. El veintiuno de 

diciembre de dos mil veinte, entre otras fechas, la actora presentó 

ante las juntas distritales 20, 29 y 31 del Instituto Nacional Electoral 

en el Estado de México diversas denuncias en contra del senador 

Juan Manuel Zepeda Hernández, del partido Movimiento Ciudadano 

y de quien resulte responsable, por la presunta comisión de 

conductas que podrían constituir violaciones a la normativa electoral. 

Asimismo, solicitó como medida cautelar el retiro de la propaganda 

denunciada. 

3 B. Solicitud de atracción. Debido a la presunta omisión de dar 

trámite a las denuncias por parte de los mencionados órganos 

distritales del Instituto Nacional Electoral, el veintiséis de diciembre, 

la recurrente solicitó a la Unidad Técnica de la Contencioso Electoral 

de ese Instituto, la atracción del procedimiento especial sancionador, 

respecto de la solicitud de la medida cautelar.  

4 C. Acuerdo de competencia. El mismo día, la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral determinó que la competencia para conocer 

de los hechos denunciados correspondía al Consejo Local de ese 

Instituto Nacional Electoral en el Estado de México, el cual fue 

confirmado por esta Sala Superior, mediante sentencia dictada en el 

diverso SUP-REP-192/2020.  

5 D. Acto impugnado. El treinta de diciembre de dos mil veinte, el 

Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 

México, mediante acuerdo A07/INE/MEX/CL/30-12-2020, determinó 

improcedente el dictado de medidas cautelares en contra de las 

conductas denunciadas, ello en el expediente 

INE/JLE/Q/ERF/MEX/PE/001/2020 integrado con motivo de las 

quejas señaladas por la recurrente. 
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cautelar que se le solicitó dentro de un procedimiento especial 

sancionador.  

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

12 Se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia previstos en 

los artículos 7, párrafo 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1; 109, párrafo 1, 

inciso b), y 110, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, en los términos siguientes: 

13 Forma. La demanda se presentó por escrito y en ella se hace 

constar el nombre de la parte recurrente y su firma autógrafa, se 

señalan los estrados de este órgano jurisdiccional para oír y recibir 

notificaciones; se identifica el acto impugnado y la autoridad 

responsable; se mencionan los hechos en que basa su impugnación; 

los agravios que le causa y los preceptos presuntamente violados. 

14 Oportunidad. El recurso de revisión debe tenerse por interpuesto 

dentro del plazo de cuarenta y ocho horas a que se refiere el artículo 

109, párrafo 3, de la Ley de Medios, ya que el acuerdo controvertido 

se dictó el día treinta de diciembre de dos mil veinte, así lo refiere la 

recurrente y la responsable; en tanto que la demanda se presentó a 

las quince horas con treinta minutos del primero de enero de dos mil 

veintiuno. 

15 Cabe señalar que la responsable omitió acompañar al expediente la 

constancia de notificación del acto impugnado para verificar la hora 

exacta de ésta; sin embargo, no emite algún pronunciamiento 

relativo a considerar que la demanda se presentó fuera del plazo 

señalado por la Ley de Medios. Así pues, ante la inexistencia de 

algún otro elemento que acredite el conocimiento del acto combatido 

en una hora específica, y ante la falta de algún pronunciamiento por 

parte de la responsable tendente a controvertir la oportunidad de la 
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impugnado, y su pretensión consiste en que se revoque ese 

acuerdo. 

20 Definitividad. El acuerdo controvertido constituye un acto definitivo, 

toda vez que en su contra no procede algún otro medio de 

impugnación en virtud del cual pueda ser modificado, revocado o 

anulado, de ahí que se estime colmado dicho requisito de 

procedencia. 

TERCERO. Naturaleza de las medidas cautelares 

21 Las medidas cautelares constituyen instrumentos que puede 

decretar la autoridad competente, a solicitud de parte interesada o 

de oficio, para conservar la materia del litigio, así como para evitar 

un grave e irreparable daño a las partes en conflicto o a la sociedad, 

con motivo de la sustanciación de un procedimiento. 

22 Por tanto, se trata de resoluciones que se caracterizan, 

generalmente, por ser accesorias y sumarias. 

23 Accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en sí 

mismo; y, sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. 

24 Su finalidad es prever la dilación en el dictado de la resolución 

definitiva, así como evitar que el perjuicio se vuelva irreparable, 

asegurando la eficacia de la resolución que se dicte. 

25 Por consecuencia, las medidas cautelares están dirigidas a 

garantizar la existencia y el restablecimiento del derecho que se 

considera afectado, cuyo titular estima que puede sufrir algún 

menoscabo. 

26 Bajo esa lógica, las medidas cautelares a la vez que constituyen un 

instrumento de otra resolución también sirven para tutelar el interés 

público, porque buscan restablecer el ordenamiento jurídico 
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producción, mientras se sigue el procedimiento o proceso en el cual 

se discute la pretensión de fondo de quien dice sufrir el daño o la 

amenaza de su actualización. 

32 Atendiendo a esa lógica, el dictado de las medidas cautelares se 

debe ajustar a los criterios que la doctrina denomina como fumus 

boni iuris –apariencia del buen derecho– unida al periculum in mora 

–temor fundado de que mientras llega la tutela efectiva se 

menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 

final–. 

33 Sobre el fumus boni iuris o apariencia del buen derecho, debe 

precisarse que éste apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre 

la juridicidad del derecho que se pide proteger, a fin de descartar 

que se trate de una pretensión manifiestamente infundada, temeraria 

o cuestionable. 

34 Por su parte, el periculum in mora o peligro en la demora consiste en 

la posible frustración de los derechos del promovente de la medida 

cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 

35 Como se puede deducir, la verificación de ambos requisitos obliga 

indefectiblemente a que la autoridad responsable realice una 

evaluación preliminar del caso concreto -aun cuando no sea 

completa- en torno a las respectivas posiciones enfrentadas, a fin de 

determinar si se justifica o no el dictado de las medidas cautelares. 

36 En consecuencia, si de ese análisis previo resulta la existencia de un 

derecho, en apariencia reconocido legalmente de quien sufre la 

lesión o el riesgo de un daño o violación inminente y la correlativa 

falta de justificación de la conducta reprochada, entonces se torna 

patente que la medida cautelar debe ser acordada, salvo que el 

perjuicio al interés social o al orden público sea mayor a los daños 
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que constituyan la infracción denunciada, evitar la producción de 

daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los 

procesos electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos 

tutelados por las disposiciones contenidas en la ley aplicable. 

40 Razón por la cual, también deberá ponderar los valores y bienes 

jurídicos en conflicto, justificando la idoneidad, razonabilidad y 

proporcionalidad de la medida cautelar que se dicte o motivando las 

razones por las cuales aquélla se niegue. En consecuencia, en 

ambos casos deberá fundar y motivar si la conducta denunciada 

trasciende o pudiera trascender los límites del derecho o libertad que 

se considera violado y, si presumiblemente, se ubica o no en el 

ámbito de lo ilícito. 

CUARTO. Estudio de fondo 

A. Contexto del caso 

41 La ahora recurrente denunció ante las Juntas Distritales Ejecutivas 

del Instituto Nacional Electoral en los distritos 20, 29 y 31, todos con 

sede en Nezahualcóyotl, Estado de México, al partido Movimiento 

Ciudadano, así como al senador Juan Manuel Zepeda Hernández, 

por la presunta comisión de las siguientes infracciones: promoción 

personalizada y uso indebido de recursos públicos; realización de 

actos anticipados de precampaña y campaña; violación al interés 

superior de la niñez; así como probables violaciones en materia de 

fiscalización. 

42 Lo anterior, derivado de la pinta de bardas por parte del partido 

utilizando símbolos que se relacionan con el servidor público 

denunciado (la “manita” o “gesto de rock” utilizados por el senador); 

la colocación de espectaculares y lonas, además de la difusión en 

redes sociales (Facebook, Twitter e Instagram) e internet de diversos 
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B. Consideraciones de la responsable 

44 El Consejo Local determinó la improcedencia de la adopción de las 

medidas cautelares solicitadas por la recurrente, porque estimó que, 

de la información o datos contenidos en la publicidad o propaganda 

denunciada, no se desprendían elementos que objetivamente 

pudieran configurar promoción personalizada o actos anticipados de 

precampaña y campaña. 

45 Asimismo, la responsable consideró que de la publicidad del 

segundo informe de labores del senador Juan Manuel Zepeda 

Hernández, no se advertía el empleo de manera abierta o implícita 

de leyendas o palabras que refirieran al proceso electoral federal en 

curso; que se llamara al voto a favor o en contra de algún 

contendiente, o que sugería o relevara objetivamente la aspiración o 

pretensión a algún cargo de elección popular en disputa. 

46 Lo anterior, aun y cuando contenía elementos que lo identificaban, 

como su nombre, fotografía, cargo y el partido político al cual 

pertenece, así como datos o información que daban cuenta de su 

participación o logros como integrante del Senador, no obstante, el 

Consejo Local estimó que los elementos visibles de identificación 

eran insuficientes para considerarlos como actos anticipados de 

precampaña o campaña. 

47 También, concluyó que la propaganda denunciada no constituía 

promoción personalizada, porque no cumplía con los extremos 

previstos en las normas aplicables, es decir, no se difundió durante 

el periodo de campaña electoral, ni durante la jornada respectiva, al 

contrario, señaló que cumplía con la temporalidad de los trece días 

de difusión que se establecen para la propaganda relacionada con 

los informes de labores.  
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Aunado a que en dicha propaganda no se mencionaba la fecha de 

presentación de dicho informe. 

54 Por último, la recurrente señala que en el escrito de comparecencia 

del treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, se informó sobre la 

colocación y pinta de propaganda de informes de labores en esa 

misma fecha, por lo que se considera que se actualiza la 

extemporaneidad en la difusión de publicidad.  

55 Con base en lo anterior, solicita se revoque el acuerdo controvertido 

para el efecto de que la responsable se pronuncie sobre la totalidad 

de las violaciones denunciadas, y se ordene el retiro de la 

propaganda denunciadas. 

D. Consideraciones de la Sala Superior 

Omisión de analizar la presunta violación al interés superior de 

la niñez 

56 La recurrente sostiene que la responsable no analizó 

exhaustivamente todos los hechos o posibles infracciones motivo de 

las denuncias, en especial la presunta violación al interés superior 

de la niñez, por la difusión de imágenes de menores de edad en un 

video publicado en Twitter y Facebook. 
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57 En efecto, señala que, si bien se manifestó que la propaganda en 

bardas, lonas y espectaculares terminó el treinta de diciembre de 

dos mil vente, lo cierto es que no existe pronunciamiento de la 

responsable sobre los videos publicados en dichas redes sociales, 

los cuales pueden vulnerar derechos de menores de edad, de 

continuar vigentes; por tanto, aduce que el acuerdo impugnado 

carece de exhaustividad y de congruencia externa.  

58 En el caso, constituye un hecho notorio 4  que al resolver el 

expediente SUP-REP-192/2020, este órgano jurisdiccional confirmó 

el acuerdo por el que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral determinó 

no ejercer la atracción solicitada por la ahora recurrente para que 

conociera de las denuncias presentadas en contra del Senador Juan 

Manuel Zepeda Hernández y Movimiento Ciudadano y ordenó 

remitirlas al Consejo Local de ese Instituto en el Estado de México, 

por ser el órgano competente para conocer del asunto. 

59 En el acuerdo de referencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral dio cuenta que los hechos denunciados por la recurrente 

consistían, entre otros, en la difusión de propaganda por parte del 

señalado servidor público que pudiera constituir una violación al 

interés superior de la niñez, a través de la publicación en sus redes 

sociales personales de imágenes y videos supuestamente 

relacionadas con su segundo informe de labores. 

60 Por su parte, al determinar la improcedencia de la medida cautelar 

solicitada, el Consejo Local responsable señaló que las juntas 

                                                            
4 El cual se invoca en términos del artículo 15, numeral 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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c. Asimismo, que de la investigación realizada y de las 

constancias remitidas por el denunciado, se advertía la 

temporalidad en que fue difundida la propaganda, la cual se 

encontraba dentro de los límites legales establecidos para la 

publicidad de los informes de labores de los servidores 

públicos. 

63 Por lo anterior, concluyó que la propaganda o publicidad denunciada 

no constituía promoción personalizada del servidor público, ni podría 

considerarse que de la misma se pudieran inferir actos anticipados 

de campaña o precampaña, razón por la cual no se justificaba el 

dictado de las medidas cautelares solicitadas. 

64 De lo expuesto, este órgano jurisdiccional considera que, como lo 

advierte la recurrente, no existe pronunciamiento respecto de los 

planteamientos relativos a la vulneración al interés superior de los 

menores por la utilización de las imágenes denunciadas en que 

aparecen menores de edad, por lo que, ante la existencia de la 

referida omisión, el agravio resulta fundado y suficiente para 

revocar parcialmente el acuerdo impugnado. 

65 Esto, porque con independencia de que las consideraciones de la 

responsable resulten o no correctas, se advierte que solamente 

analizó si la propaganda denunciada constituía o no actos 

anticipados de campaña, si la temporalidad en que fue difundida se 

encontraba acorde con las reglas aplicables a los informes de 

labores de los servidores públicos, o se si se trataba de promoción 

personalizada con uso indebido de recursos públicos. 

66 Sin embargo, fue omisa en pronunciarse sobre los argumentos 

relativos a la presunta violación al interés superior de la niñez, 

derivado de la publicación y difusión en las redes sociales del 
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70 Ahora, de la lectura de los agravios expresados por la promovente, 

se desprende que los mismos resultan carentes de sustancia jurídica 

eficaz para controvertir los razonamientos utilizados por el Consejo 

responsable para declarar la improcedencia de las medidas 

cautelares solicitadas. 

71 En efecto, como se ha apuntado en un apartado previo, para negar 

la implementación de las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en el retiro o eliminación de la propaganda cuestionada, 

el Consejo local vertió un análisis por el que concluyó que no era 

dable, en vía preventiva, ordenar el cese de los actos tildados de 

ilegales, esencialmente, porque, desde su consideración, no era 

razonable sostener que el funcionario denunciado incurría en actos 

de promoción personalizada, al no advertirse en la propaganda 

elementos en ese sentido, centralmente, porque el motivo de su 

existencia era la rendición del informe de labores del legislador.  

72 Asimismo, sostuvo que no observaba o infería la presencia de actos 

anticipados de precampaña o campaña, ya que en el contenido de la 

publicidad denunciada no se apreciaban llamados expresos al voto. 

73 Finalmente, a partir de esas conclusiones refirió que, de ordenar la 

suspensión de la propaganda cuestionada, era altamente probable 

que se conculcaran los derechos del denunciado.  

74 Para controvertir el acuerdo anterior, la recurrente hace valer: i) la 

falta de estudio de los hechos y las posibles infracciones que se 

denunciaron, haciendo hincapié en la presunta violación al interés 

                                                                                                                                                                    
Así como los criterios orientadores de rubros: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS 
POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES”, y “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO 
NO CONTROVIERTEN TODAS LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA”. 
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fecha muy lejana del periodo del cual informó. Estos dos aspectos 

no son útiles para controvertir las razones que expuso la 

responsable, puesto que en modo alguno combaten o refutan la 

motivación de la resolución, sino que se refiere a cuestiones 

circundantes.  

78 Asimismo, se observa que la recurrente refiere la colocación y pinta 

de propaganda en una fecha posterior a la emisión de la resolución 

que ahora es impugnada, circunstancia que evidentemente no fue 

objeto de análisis por parte de la responsable. 

79 Por ello, es que se estima que en sus disensos no se advierten 

planteamientos encaminados a establecer una postura que 

evidencie una contradicción con lo resuelto por el Consejo 

responsable, pues omite expresar razones por las cuales considere 

que el análisis realizado fue inadecuado o, en su caso, que las 

conclusiones de la responsable son incorrectas. 

80 Así las cosas, para que esta autoridad pudiera llevar a cabo un 

análisis de la impugnación, la promovente debía presentar 

argumentos por medio de los cuales hiciera ver que, contrario a lo 

sostenido por el Consejo Local, era dable sostener la probable 

comisión de promoción personalizada, a pesar de que la publicidad 

denunciada correspondía a los promocionales que difunden el 

segundo informe de labores del legislador denunciado. 

81 En otras palabras, la actora debía derrotar la argumentación por la 

cual la responsable sostuvo que la publicidad cuestionada formaba 

parte de un ejercicio de rendición de cuentas, razón que justificaba la 

presencia del nombre e imagen del legislador; y que se advertía que 

se respetaban las reglas previstas en la legislación para tal efecto, 

como no difundir la propaganda durante campaña electoral; que solo 
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propaganda implicaba una posible transgresión a los derechos del 

denunciado. 

86 Por consiguiente, los conceptos de impugnación que hace valer la 

recurrente, no pueden constituir materia de estudio por omitir 

proporcionar argumentos directos y específicos en virtud de los que 

se pueda apreciar cuáles son las consideraciones del acuerdo que 

estima le irrogan perjuicio, toda vez que, se insiste, todos los 

argumentos son manifestaciones referidas a cuestiones 

encaminadas a indicar la existencia de los hechos denunciados y el 

alcance de tales infracciones en las que, en su opinión, incurrió el 

senador denunciado. 

87 En ese sentido, a ningún propósito o fin práctico llevaría el análisis 

de los planteamientos formulados por la parte recurrente, pues al no 

encontrarse dirigidos a los motivos que sustentan la decisión 

combatida, no podrían tener el alcance para que logre su pretensión, 

consistente en que se retire toda la propaganda en bardas y 

espectaculares que fue denunciada, así como las publicaciones en 

redes sociales cuya ilegalidad se reclama. 

88 En ese esquema, resulta incuestionable que, en relación con los 

disensos en estudio, esta Sala Superior se encuentra impedida para 

dar mayor contestación y análisis a los mismos, en razón de 

advertirse que los argumentos vertidos no se encuentran 

encaminados a controvertir la resolución reclamada, por lo que lo 

procedente es calificarlos como inoperantes, ante la notoria 

insubstancialidad jurídica de los mismos. 

QUINTO. Efectos  

89 En mérito de lo expuesto en el apartado “Omisión de analizar la 

presunta violación al interés superior de la niñez” del 
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Razones del voto concurrente 

Además del agravio por la falta de exhaustividad en el acuerdo 

impugnado, la recurrente plantea dos agravios relacionados con aspectos 

que, en mi criterio, deben ser tomados en cuenta por la autoridad 

responsable cuando dicte el nuevo acuerdo que se le ordena en la 

sentencia. 

Al respecto, se debe tener presente que, en el caso concreto, se denunció 

la propaganda difundida a través de varios medios: la pinta de bardas 

utilizando símbolos que se relacionan con el servidor público (por la 

“mano” o “gesto de rock” utilizados por el senador); la colocación de 

espectaculares y lonas, además de la difusión en las redes sociales e 

internet de diversos videos con motivo del segundo informe del servidor 

público denunciado. 

La recurrente alega que en la audiencia de pruebas y alegatos presentó 

pruebas relacionadas con la existencia de la propaganda en bardas y 

espectaculares que seguía exhibiéndose al día treinta y uno de diciembre 

del dos mil veinte. También alega que esa propaganda, que se atribuye a  

un segundo informe, se realizó en una fecha muy distante a la conclusión 

del segundo periodo ordinario de sesiones del Senado. Es decir, el 

periodo concluyó el 30 de abril de 2020 y la publicidad se difundió del 18 al 

30 de diciembre de 2020. 

Agrega que esta Sala Superior ha sostenido que los informes de labores 

deben tener una proximidad razonable al período respecto del que se 

rindan y que, en la propaganda denunciada, no se señaló la fecha en la 

que sería rendido el informe, a pesar de ser un elemento sustancial para 

distinguir los informes de actividades de otro tipo de propaganda.  

Sobre estos aspectos, estimo que, el efecto de la sentencia se debió 

extender con el fin de vincular a la autoridad responsable, en primer lugar, 

para que tome en cuenta las pruebas exhibidas por la denunciante, y 

realice las debidas diligencias para constatar si la propaganda denunciada 

se sigue exhibiendo en bardas y espectaculares.  
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fecha en la que se desplegó la campaña de información en el Estado de 

México, estaría en aptitud de analizar, en forma preliminar, si hay o no 

elementos para estimar que no se trató de un auténtico ejercicio de 

rendición de cuentas mediante un informe de labores, además de que la 

publicidad denunciada no está amparada por la excepción prevista en el 

artículo 242, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Esta normativa prevé que para los efectos 

de la prohibición incluida en el artículo 134 Constitucional, relativa a que 

la propaganda oficial no debe contener nombres, imágenes, voces o 

símbolos que impliquen promoción personalizada, no se considerarán 

como propaganda los informes de labores o de gestión de los servidores 

públicos, cuando la difusión se limite a una vez al año, en estaciones con 

una cobertura correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad de 

los servidores y que no exceda de los siete días anteriores y cinco 

posteriores a la fecha de rendición.  

Además de lo señalado, estimo que la responsable debería analizar si el 

contenido de la propaganda es claro respecto a que se trate de un informe 

sobre las metas alcanzadas por el senador en la gestión de sus 

responsabilidades y si existe una explicación suficiente para justificar, 

desde una perspectiva de rendición de cuentas, que en la propaganda se 

haga énfasis en la mención al municipio de Nezahualcóyotl, cuando el 

Estado de México está conformado por ciento veinticinco municipios9 y 

que en los mensajes se utilice reiteradamente la frase “Va por Neza”. 

Conclusión 

En virtud de las consideraciones expuestas, formulo este voto 

concurrente, porque estoy de acuerdo con que el acto impugnado sea 

revocado, pero estimo que el efecto de la revocación debe ser más 

amplio, en los términos que he señalado. 

                                                            
9http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/territorio/div_municipal.a
spx#:~:text=Al%202015%2C%20el%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20est%C3%A
1%20dividido%20en%20125%20municipios. 



 

Este do
electrón
conform
la sala 
3/2020,
judicial 
dicten 
medios

ocumento
nicas ce
midad co

superio
, por el q
de la fed
con mot

s de impu

o es una 
ertificada

on los nu
r del trib

que se im
deración 
tivo del 
ugnación 

represe
as, el 
merales 

bunal ele
mplement

en los a
trámite, 
en mate

31 

ntación g
cual tie
segundo

ectoral de
ta la firm
cuerdos,
turno, s

eria electo

gráfica au
ene plen
o y cuart
el poder 
a electró
 resoluci

sustancia
oral. 

SU

utorizada
na valid
to del ac

judicial 
ónica cer
iones y s
ción y r

UP-REP

a median
dez jurí
uerdo ge
de la fe

rtificada d
sentencia
resolució

-4/2021

nte firmas
ídica de
eneral de
ederación
del poder
as que se
n de los

 
 
 

1 

s 
e 
e 
n 
r 
e 
s 


